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DECRETO.- Visto el informe Social de Ayuda, emitido por la Trabajadora
Social del Ayuntamiento de La Unión, en relación al expediente con DNl:
23. 54-. ante la urgente necesidad para cubrir las necesidades
básicas.
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Visto el informe n' 78/16. emitido al respecto por la Intervención
de f:undos Municipal y el Informe Social.

En uso de las facultades que me han sido delegadas, mediante
Resolución de la Alcaldía-Presidencia n' 2015-0551, de 23 de junio,

HE RESUEUO:
0

&

lo.- Ordenar el gasto de una ayuda económica de 280 Euros en
pago único. a favor del expediente de 23 54- para cubrir el pago
del alquiler.
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2'.- El interesado vendrá obligado a justificar la aplicación de los
fondos en un plazo no superior a tres meses.

3'.- Notifíquese la presente
Intervención de Fondos Municipal.

Resolución al interesado y a la
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Lo manda y firma la Sra. Concejal delegada del Área de Hacienda.
Contratación. Política interior y personal. en La Unión, a fecha de la =
firma.=
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Documento firmado por:
ELENA JOSE LOZANO BLEDA
BELEN MAYOL
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